
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez Treinta y 

Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 110013105032-

2014-00674-00, informando que obran soportes técnicos. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 

1. INCORPÓRESE Y PÓNGASE en conocimiento de las partes, respuesta emitida 

por la demandada UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014, respecto de la prueba 

decretada relativa a emitir concepto técnico de los recobros objeto de litigio, 

indicando sobre cuáles de ellos operó o no fenómeno prescriptivo, visible a 

folios 1432 a 1436 

 

2. DEJAR SIN VALOR NI EFECTO dictamen pericial allegado a folios 1375 a 1413 

del plenario físico, por parte de la demandada CONSORCIO FIDUFOSYGA 

2005, toda vez que desde diligencia celebrada el día 14 de abril de 2019 la 

práctica de tal prueba fue revocada. 

 

3. INCORPÓRESE al plenario, respuesta emitida por la la UNIÓN TEMPORAL NUEVO 

FOSYGA visible en archivo 05 del plenario virtual 

 

4. PÓNGASE en conocimiento de las partes el trámite allegado por la 

demandada MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL respecto del 

oficio radicado obrante en archivo 08 del plenario virtual (sólo aporta el 

trámite del requerimiento dentro de sus dependencias). 

 

5. INCORPÓRESE Y PÓNGASE en conocimiento del perito Dr. FERNANDO 

QUINTERO BOHÓRQUEZ el soporte de imágenes respecto de ciertos recobros 

solicitados por tal profesional, por parte de la NUEVA EPS conforme archivos 10 

y 11 del plenario virtual. 

 

6. Conforme lo anterior, REQUIÉRASE al perito Dr. FERNANDO QUINTERO 

BOHÓRQUEZ para que aporte dictamen pericial decretado desde audiencia 

celebrada el día 1 de abril de 2019. Para lo cual se le concede un término de 

TREINTA (30) DÍAS.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


